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Señor
Presidente de la
Cámara de Representantes
Sr. José Carlos Mahía
E. E. 2017-17-1-0003683
Ent. N° 2993/17
Of. N° 5560/17 
Por Oficio N° 13.942 de fecha 08/06/2017, esa Cámara transcribe la solicitud del Señor Representante Pablo Iturralde Viñas en la que se efectuó un pedido de informes relacionado con las tarjetas de crédito institucionales de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP).
Al respecto se solicitó:
“1.   Procedimiento por el cual se intervienen los gastos afrontados por los funcionarios y jerarcas de ANCAP, mediante las tarjetas institucionales.
2. Protocolo de procedimiento, actuación y criterios impartidos por el Tribunal de Cuentas a su oficina delegada en ANCAP, en relación a la intervención de los gastos a que refiere el numeral anterior.
3. Intervenciones, observaciones y actuaciones de su Oficina Delegada o del mismo Tribunal, en relación a las rendiciones de cuentas y justificaciones de los gastos afrontados con las tarjetas mencionadas, desde que fueron otorgadas por dicho Organismo.”
Con relación al Numeral 1 de la información solicitada corresponde señalar que ANCAP, por resolución RD N 322/3/2011, aprobó el “Procedimiento para el uso y administración de tarjetas corporativas de Directorio”. Dicho procedimiento, que se adjunta, establece las pautas para la asignación, uso y administración de las tarjetas corporativas así como los controles que deben ser realizados por el Organismo y la oportunidad de actuación de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas.
De acuerdo con la información proporcionada por ANCAP, no se cumplía con el citado procedimiento para los gastos realizados por sus Directores, mediante el uso de tarjetas corporativas, por lo que no fueron sometidos a consideración de los Contadores Delegados.
Con respecto al Numeral 2) se señala que el Tribunal de Cuentas no ha dictado resoluciones u ordenanzas específicas para gastos abonados mediante la modalidad de tarjetas corporativas. Los mismos están sujetos al control del Tribunal, conforme con lo que establece el Artículo  211 de la Constitución de la República.
Por último, en cuanto al Numeral 3) de la solicitud, conforme con lo expresado en la respuesta al Numeral 1), no existen actuaciones de los Contadores Delegados, ya que los comprobantes de los gastos no fueron remitidos a su control.
Saludamos al Usted atentamente
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